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Valledupar, siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

DEMANDA:   DECLARACIÓN DE EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES. 

DEMANDANTE: JACKELINE GELVEZ ROMERO. 

DEMANDADO:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

JOSÉ CARLOS ALVARADO ROMERO. 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00331-00. 

 

En el asunto objeto de estudio, esta judicatura por auto de 23 de agosto de 

2021 inadmitió la presente demanda concediendo a la parte demandante un 

término de cinco (5) días para subsanar los defectos de que adolecía; mismo 

que precluyó sin verificarse la subsanación requerida en debida forma, toda 

vez que no dirige la demanda contra los herederos determinados del presunto 

compañero permanente, al subsanar la demanda manifiesta que la 

demandante es heredera determinada, y actúa además en representación de 

su menor hijo RAÚL JOSÉ ALVARADO GÉLVEZ, en el poder señala que el 

menor en mención es demandante y dirige la demanda contra indeterminados.  

 

Preciso es aclarar que la declaración de la existencia de la unión marital es 

respecto de la compañera permanente, señora JACKELINE GELVEZ 

ROMERO, no del menor RAÚL JOSÉ ALVARADO GÉLVEZ, porque éste es 

heredero determinado, no compañero, y contra él debe dirigirse la demanda y 

contra todos los herederos del causante (hijos del causante, así la demandante 

no sea la progenitora de aquellos). 

 

El cónyuge y/o compañero permanente es heredero en el segundo orden 

sucesoral si el difunto no deja posteridad, es decir hijos. Al requerir al 

demandante dirigir la demanda contra los herederos determinados, 

correspondía manifestar si el señor JOSÉ CARLOS ALVARADO ROMERO 

tenía otros hijos, en caso positivo, identificarlos, señalar su domicilio, 

direcciones de notificación, correo electrónico y acreditar el parentesco con el 

documento idóneo para ello, esto es, fotocopia autenticada del acta de registro 

civil de nacimiento. 
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RAD: 20001-31-10-003-2021-00331-00. 

 

No dio cumplimiento a lo previsto por el inciso 4 artículo 6 e inciso 2 artículo 8 

Decreto 806 de 2020, esto es, no acredita haber remitido simultáneamente con 

la demanda copia de ella y de sus anexos al demandado a la dirección física 

indicada como lugar de notificaciones. 

 

No señala en la pretensiones de la demanda el espacio temporal de la unión 

marital y sociedad patrimonial que pretende se declare, se recuerda que las 

pretensiones es un acápite independiente a los hechos de la demanda, y 

ambos deben ser claros y precisos. 

 

A manera ilustrativa y teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, la 

acción se denomina DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO, CONFORMACIÓN Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES. 

  

En consecuencia, se ORDENA: 

 

RECHAZAR la presente demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA Y 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES promovida por JACKELINE GELVEZ ROMERO de 

conformidad a lo establecido por el inciso 4º artículo 90 C.G. del P. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

A.A.C. 
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